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GOBIERNO DE CHILE
MAGAIIANES Y ANTÁRTrcA CH LENA

RtrS. EX. (DAC) No _92_/

MAT.: Aprueba Mandato que indica.

PUNTA ARf,NAS, 24 de Junio 2009

CON ESTA FECHA SE HA RNSUELTO LO QUE SIGUE:
vIsTos:

Los Artículos 100 y siguientes de la Conslitución Política de la República;
El D.F.L- N' l/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría ceneral de la Prcsid€ncia. que
lúa el texto retundido, coordinado y sisremarizado de la Ley N. 18.575 del 05.12.86..
Orgánica Constitucional de Bases Generales de Ia Administración del Estado;
Lo establecido en el Añiculo 16 de la Ley N" 18.091 del 30.12.81, sustituido por el
Afículo l9 de la Ley N" 18.267 de!02.12.83:'
El DFL. No l/¡ 9.175 que l¡a el texto reÍündido coordinado, sistematizado y actualizado de
la Ley N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre Cob¡emo y Administración Regional.
publicada en el D.O. el08.11.05;
La Resoluc¡ón N' 1600 de Contralo a General que fta normas sobrc exención dcl Trámite
de Toma de Razón
El Oficio Circular No 36, de 14.06.2007 y Oficio Circula¡ N" 0t de 08.01.2008. dcl
Ministerio de Hacienda:
La Ficha de Evaluación de Antecedentes Proyectos Conservación de Infraestructura
Pública, Proceso Presupuestario 2009, de fecha 18.02.2009;
El Memo (DAC)N'278 de fecha 25.06.2009, el cual señala que el proyecto individualizado
ha obtenido su RECOMENDACIÓN por parte del Oepto. de Anatis;s y Control dc

El acuerdo del Consejo Regjonal, tomado en la Sesión Ordinaria N. 09 de fecha I6.03.09.
que sa¡cionó favorablem€nte el financiamiento del Proyccto reevaluado, con cargo al
l'.N.D-R., proceso presupuestario 2009;
La Resolución (T.R.) N" 30 de fecha 08.04.2009, que creó la asignación idenriñoatoria del
proyecto - lnversión Regional Xll Región de Magallanes 2009. Subrílulo 31, item 02

[,os antecedentes tenidos a la vista;

CONSIDERANDO:

L Que, por oficios citados en el Visto N' 6 de la presente resolución, el Ministerio de
Hacienda, impartió instrucciones específicas sobre matcrias de inversión pública, Le¡,
Presupuesto d€l Sector Público;

2. Que, por Resolución citada en el visto N'l0 de la presente resolución. consta la
identificación presupuestaria delproy€cto, lo que hace factible su ejecución;

3. Que, el Instituto Nacional de Deportes, XII" Región Magallanes y Antártica Chilena, es uDa
ent¡dad técnica competente para encomendarle la ejecución del proyecto anteriormente
individualizado;

,{. Que, la necesidad del Servicio de Gobierno Regional de Magallanes de encomendar la
ejecución del proyecto en comento, por medio de un mandato Completo c lrrevocable

R.ESUELVO:

APRUÉBASE, el Mandato Completo e lrrevocable de fecha 16.06.09., suscrito entre esle
Gobiemo Regionai y el lnstituto Nacional de Deportes, XII! Región Magallanes y Antiirtica
Chilena, para la ejecuc¡ón del siguient€ proyecto: í
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2. El Mandato que por el presente acto se aprueba forma pane íntegra de ¡a presente resolución.

En Punta Arenas, a 16 de juDio de dos mil nueve, entre el Gobierno Regional dc l:r
XII" Región Magallan€s y Antártica Cbilená. RUT N' 72.22r).800-4 representado por
su Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMÁN, RUT No 5.364.467-8,
ambos domiciliados en Plaza Muñoz Gamero N" 102E,2" Piso, de esta ciudad. actuando
de acuerdo con las normas establecidas en el Art. 16 de la Ley 18.091, modificado por
el Art. 19 de la Ley 18.267, la Ley N' 19.275 y D.S. Nó 732 de Hacienda, en adelante
EL MA|IDA¡ITE, por una pafe y por la otra el Instituto Nacional de Deportes RUT.
No61.107.000-4, representado por sü Director€) don JAVIER Mf,DtNA MELLA,
RUT. N" f0373.937-3, ambos dom¡ciliados en U¡uguay No 0t560 de la ciudad de
Punta Arenas, en adelant€ EL MA¡ü)ATARIO, se suscribe el presente Mandato oon
sujeción ¿ la" siBuienres cláusula\:

PRIMERO: El MANDANTE encomienda al MANDATARIO l¿ gestión técnica
y admin¡strativa para la ejecuc¡ón del siguiente proyecto de ejecución de obras, de
acuerdo al recurso fin¿nciero que se detall¿, identificado entre otros, en la Resolución
(T.R.) N" 30 de fecha 0E de ab¡il de 2009, del cobiemo Regional de Magallanes, oon
Toma Razón de fecha 30 de abril de 2009i

02 30087707-0
CONSERVACIÓN PISO SINTÉTICO GIMNASIO

CARRERA. NATALES 43.500

TOTAL PROYI]CTO MS 43.s00

Sf,GUNDO: En cumplimiento del presente Mandato, corresponderá al
MA¡{DATARIO cumplir con las siguientes obligaciones:

1) Preparación de documentos para el llamado a Licitación Pública que se
ajustará a la modalidad de Suma Alzada, sin reajust€s, ni intereses de ningún
tipo y contratada en pesos;

2) lngresar los Antecedentes d€ la Licitación al pofal Chilecompra
J) Respuestas a consultas dc Contratistas y/o aclar¿cion€s a las Bases de

Licitación:
Apertura de Propuestas y proposición de adjudicación al MANDA¡{TX;
Adjudicar oficialmente elproyecto, previo Visto Bueno del MA¡{DANTE;
Confección y firma del contrato;
Nombrar un inspecto¡ técnico permanente en obras;
Cumplir y hacer cumplir el contrato de obra, Bases Administrativas
Generales, y Especiales;

9) Cursar los Estados de Pago, debidamente firmados por los Departamentos
Técnico, Finanzas, y Director. Su pago será hecho directament€ por el
MA¡IDANTf, a la empresa que se adjudique ¡a ejecución del proyecro. El
MANDA¡ITE se obliga a solventar d€ntro de un plazo de 3 días hábiles los
Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica, contados desde
su recepción en la División Administ.ación y Finanzas, salvo en casos
esp€ciales, en que €l MANDATARIO deberá conegir Estados de Pago que
adol€zcan de falta de ¡nformación o qu€ se encu€ntren fornulados con errorcs
en ¡as partidas o en el detalle de los formularios establecidos para estos
ef€ctos y que serán devueltos al MANDATARJO quien deberá corregirlos;

l0) Proponer al MANDANTE modificaciones alcontrato, ya sea de montos o de
plazos, que sea prudente realizar;

ll' Aulori,Tar la recepción de obras. )
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MANDANTE podrá poner término anticipado al present€
la Unidad Técnica incuna en incump¡imiento grave de sus

requer¡da para cumpl¡r¡as, no lo hiciere dentro del plazo que se

TIRCERO: Para el cabal cümpl¡miento d€ los objetivos de este Convenio. el
MANDANTE se obliga a:

1 .- Proporcionar el total de los recursos económicos para el financ iam iento de los
proy€ctos, los que provendnán del FNDR.

2.- Cancelar el anticipo y los Estados de Pagos que autorice el MA¡IDATARIO.
de acuerdo con los avances ñs¡cos mensuales de las obras:

3.- Aceptar o rechazar las ampljaciones de monto o de plazos, que cl Mandatario
le proponga;

4.- Otorgar ai Mandatario la L¡quidación y Finiquito Contable por los p¡oyecros,
dentro de un plazo de 5 días hábiles, a contar de la fecha de c¡ncelación del
último Estado de Pago, y.

5.- En gereral, efectuar toda labor que le competa como MANDANTE e¡ la
ejecución de las obras.

CUARTO: El
Conven¡o cuando
obl¡gaciones o si,
señal€,

justiñquer. ei MANDANTE podrá autorizar al MANDATAR]O, previo requerimienro
escrito fundado de este últ¡mo, la aplicación de un sistema diferente de pago, en cuyo
caso se darán instrucciones por escrito al MA¡IDATARIO, lo cual se entend€rá
complementa¡io al pr€sente Mandato.

Sf,XTO: El financiamiento de este proyecto será de cargo de¡ MANDANTE,
siendo el monto m¡i\imo que se ha presunuestado, las cantidaJes desBlosadas dc la
siguient€ manera:

QUINTO: No obstante lo anterior y siempre que circunstancias espec¡ales asi to

El gasto que demande la ejecuc¡ón de este proyecto, será financi¿do con ca¡qo al
F.N-D.R. presupuesto año 2009, con cargo al irem ¡ndicado precedcntemenre. q;e cl
MANDANTD se obliga a tenera disposición oportunamente.
La disponibilidad de recu¡sos se entiende como un compromiso suj€to a la oportuna
infbrmación de los f'lujos de Caja d€l MA¡ÍDATARIO al MANDANTE.

SÉPTIMO: Se podrá otorgar anticipos h¿sta un l0% del monto contmtado,
debidamente caucionado y de acuerdo a disponibilidad presupuestaria del
I{{NDA¡{TE.

OCTAVO: El MANDANTE. en su calidad de admin istrador de los recursos con
que se financia el proyecto y atend¡das las facultades que lc confiere la Ley de
Presupuestos, deja constalcia que, €n €l evento de que sea necesario, facultará expresa
y directamente al MANDATARIO para que se dispongan aumentos de los montos de
contrato, los que, en todo caso, no podriin exceder del l0o% del costo autorizado par¿ su
ejecución.

CoNSERTACON P|SO St¡f TETTCO Grift{ASO
CARRERA MTALES

ftograrna de Financiamierfo i¡l$

Total fr$
item Cod. BIP N' ITEM 2009

2 30087707.0
Obl¿s ciüles 42.500 42.504

Consultorias 1.000 1.000

Totales M$ ¡$.500 43.500
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NOVENO: Cuando el ñnanciamiento es compart;do, para efecto de la ejecución
de la Programación Financiera, el MA¡aDATARJO deberá coordinar con el
MA¡IDANTE para determinar las partidas reflejadas en la Programación Finanoiera,
con el objeto de establecer los modus operandi del gasto que corresponderá a cada
entidad.

DECIMO: El presente mandato, corresponde a lo dispuesto en el Oficio C¡rcular N' 36

de f€cha 14 de iunio de 2007 y Oficio Circular N' 0l de lecha 08 de Encro de 2008,
ambos de lMinisterio de hacienda, en cuanto a Mantención de Infraestructura Pública
y se entenderá por conservación (mantenimiento) de infraestruct!¡ra pública:
c) Aquellas obras de reposición de pavimentos y obras anexas, que no afectan la

capacidad ni la geomet¡ía de la vía, y
d) Las reparaciones menores, correspondientes a aquellas ¡ntervenc¡ones cuyo costo

sea menor o igual 30% del costo total de reponer el activo.

DÉCIMO PRIMERO: El presente Mandato, deberá ser sancionado por las partes

mediante Resoluciones Exentas, con el fin de cumplir con la forma administrativa del
sistema descrito de acuerdo a la ley.

DECIMO SEGUNDO: Este Convenio Mandato se suscribe en siete (7) ejemplares
de igual tenor, quedando cuat¡o (4) en poder del Instituto NacioDal d€ Deportes y tres
(3), en poder de Intendencia Regional.

3. Impútese presupuestariamente en el Subtítulo 31, ítem 02 "Proyectos", asignación 002
Consultorías y asignación 004 Obras Civiles.

TOMESE RAZÓN, ANÓTf,SI Y COMUNÍQIMSE. (FDO.) M. MATURANA J..

INTFNDENTD REGIONAL MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA: S. SANCHEZ P..

ASESOR JURÍDICO SERVICIO GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD- PARA SU CONOCIMIENTO.

SAI,I]DA A UD.-

¡ \ ttt IU ilI/T Y-l
ürA/ctrA
DISTRIBUCIÓN:
- Sr. Dircctor Institüto Nacional d€ Deportes, XII" Región

- División Administración y Finanzas
- División Análisis y Control de Gestión

Z PANICIJCCI

GOBIERNO RXGIONAL
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MANDATO COMPLETO E IRREVOCABLE DE EJECUCIÓN DE OBRAS
PROGRAiIA DE INVERSIÓN CON CARGO AL FNDR

En Punta Arenas, a 16 de juniodedosm¡l nueve, entre el Gobierno Regional dela
Xlla Región Magallanes y Antártica Ch¡lena, RUT N' 72.229-8004 representado
por su lñtendenté Regional, don MARIO tttATURANA JAÍUIAN' RUT N" 5.36¡1.467-8,

ambos domicil¡ados en Plaza Muñoz Gameto No 1028, 2o Piso, de esta ciudad'
actuando de acuerdo con las normas establecidas en el Art 16 de la Ley 18.091,

modificado por el Art. 19 de la Ley 18.267, la Ley No 19.275 y D.S. No 732 de
Hacienda, en adelante EL IIIANDANTE, por una parte y por la otra el lnstituto
Nac¡onal de Deportes RUT. No61.107.0004, representado por su D¡rector@ don

JAVIER MEDINA ilELLA, RUT. No 10.373.937'3, ambos domiciliados en Uruguay

N'01560 de la ciudad de Punta Arenas, en adelante EL MANDATARIO, se suscribe

el presente Mandato con suiec¡ón a las sigu¡entes cláusulas:

PRIMERO: El MANDANTE encomienda al MANDATARIO la gestión técnica y

adm¡nistrativa para la ejecución del siguiente proyecto de ejecuc¡ón de obras, de

acuerdo al recurso financ¡ero que se detalla, identificado entre otros, en la Resolución
(T.R.) N" 49 de fecha 'l'! de Mayo de.2009, del Gobierno Reg¡onal de Magallanes, con
Toma Razón de fecha 29 de Mayo.2009;

SEGUNDO: En cumplimiento del presente Mandato, corresponderá el

MANDATARIO cumpl¡r con las s¡gu¡entes obligac¡ones:

1) Preoaración de documentos para el llamado a L¡citación Albl¡ca que se' 
ajusta¿ a la modalidad de Suma Alzada sin reajustes ni ¡ntereses de n¡ngún

t¡po y contratada en Pesos;
2) lnqresar los Antecedentes de la L¡citación al portal Chilecompra

¡j néspuestas a consultas de Contratistas y/o aclaraciones a las Bases de

Lic¡tac¡ón;
Apertura de Propuestas y propos¡ción de adjudicación al MANDANTE:

Adiudicar oflcialmente el proyecto, previo Visto Bueno del MANDANTE:

Confecc¡ón y fima del contrato;
Nonbrar un inspector técn¡co permanente en obras:

Cumplir y hacer cumplir el contrato de obra, Bases Administrativas Generales'
y Espec¡ales:
bursar los Estados de Pago. deb¡damente firmados por los Departamentos

Técn¡co, Finanzas, y Director. Su pago será hecho directamente

4)
5)
6)
7\
8)

e)

02 30087707-0
"CoNSERVACIOI{ PISO SINTETICO GlftlNASlO

CARRERA, NATALES'
43.500

TOTAL PROYECTO I/I$ 43.$0

...¡i irir"üj;,
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porel MANDANTE a la empresa que se adjud¡que la ejecuc¡ón del proyecto. El
MANDANTE se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días hábiles los
Estados de Pago deb¡damente cursados por la Un¡dad Técn¡ca, contados desde
su recepc¡ón en Ia D¡visión Administrac¡ón y F¡nanzas, salvo en casos
espec¡ales, en que el IiIANDATARIO deberá correg¡r Estados de pago que
adolezcan de falta de información o que se encuentren formulados con effores
en las partidas o en el detalle de los formularios eslablec¡dos para estos efectos
y que serán devueltos al MANDATARIO quien deberá coneg¡r¡os;
Proponer al MANDANTE mod¡ficac¡ones al contrato, ya sea de montos o de
plazos, que sea prudente realiza¡;
Autorizar la recepc¡ón de obras, y
Proceder a la recepc¡ón y liquidación del contrato de obras.

TERCERO: Para el cabal cumpl¡m¡ento de los objetjvos de este Convenio, el
MANDANTE se obliga a:

1.- Proporcionar el total de los recursos económ¡cos para el financjamiento de los
proyectos, los que provendrán del FNDR.

2.- Cancelar el ant¡c¡po y ¡os Estados de Pagos que autorice el MANDATARIO, de
acuerdo con los avances fís¡cos mensuales de las obras;

3.- Aceptar o rechazar las ampl¡aciones de monto o de plazos, que el Mandata¡¡o le
proponga;

4.- Otorgar al Mandatar¡o la L¡quidación y Finiquito Contabte por los proyectos,
dentro de un plazo de 5 días hábiles, a contar de la fecha de cancelac¡ón del
último Estado de Pago, y.

5.- En general, efectuar toda labor que le competa como MANDANTEen la
ejecución de las obras.

CUARTO; El MANDANTE podrá poner térm¡no anticipado al presente Conven¡o
cuando la Unidad Técn¡ca incurra en ¡ncumplim¡ento grave de sus obl¡gac¡ones o si,
requerida para cumplirlas, no lo h¡ciere dentro del plazo que se señale.

QUINTO: No obstante lo anterior y s¡empre que circunstancias especiales asi lo
justifrquen, el MANDANTE podrá autorizar al MANDATARIO, previo requerimiento
escr¡to fundado de este último, la aplicación de un sistema d¡ferente de pago, en cuyo
caso se darán ¡nstrucciones por escrito al MANDATARIO, lo cual se entenderá
complementario al presente Mandato.

SEXTO: El financ¡amiento de este proyecto
monto máx¡mo que se ha presupuestado,
manera:

será de cargo del MANDANTE, siendo el
las cantjdades desglosadas de la siguiente

coñ6E R/ACtot{ Ptso stt{Tt

CARFERA.I{AI

flCO G|Iñ¡ASIO

ttEs
Progrma de Fnar¡8rri€nto il¡

Total I'S

42.&0

lem C{ód BPl,l' ITE[I 1I]9

2 30087707-0
Obrasciviles 42.500

Consultod6 1.080 1.m0

Totales il$ 43.500 43.$0
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El gasto que demande la ejecuc¡ón de este proyecto, será financ¡ado con cargo al
F.N.D.R. presupuesto año 2009, con cargo al ltem ind¡cado precedentemenle, que el
MANDANTE se obliga a tener a d¡spos¡c¡ón oportunamente.
La d¡spon¡b¡lidad de recursos se entiende como un comprom¡so sujeto a la oportuna
informac¡ón de los flujos de Caja del MANDATARIO al MANDANTE.

SÉPTIMO: Se podrá otorgar antic¡pos hasta un 10% del monto contratado,
debidamente cauc¡onado y de acuerdo a d¡spon¡b¡l¡dad presupuestaria del MANDANTE.

ocTAvo: El MANOANTE, en su cal¡dad de adm¡nistrador de los recursos con que
se financia el proyecto y atendidas las iacultades que le confiere la Ley de Presupuestos,
deja conslanc¡a que, en el evento de que sea necesario, facultará expresa y
directamente al MANDATARIO para que se d¡spongan aumentos de los montos de
contrato, los que, en todo caso, no podráñ exceder del 10% del costo autorizado para su
ejecución.

NOVENO: Cuando eifinanciam¡ento es comparlido, para efecto de la ejecución de
la Programación F¡nanciera, el MANDATARIO deberá coord¡nar con el MANDANTE
para determinar las partidas reflejadas en la Programac¡ón F¡nanc¡era, con el objeto de
establece¡ los modus operand¡ del gasto que conesponderá a cada ent¡dad.

DECIMO: El presente mandato, conesponde a lo d¡spuesto en el Ofic¡o Circular No 36 de
fecha 14 de jun¡o de 2007 y Ofic¡o C¡rcular N' 01 de fecha 08 de Enero de 2008, ambos
de I Minister¡o de hac¡enda, en cuanto a Mantención de lnfraestructura Públ¡ca, y se
entenderá por conservac¡ón (mantenim¡ento) de infraest¡uctura pública:
a) Aquellas obras de reposición de pav¡mentos y obras anexas, que no afectan la

capacidad ni la geometría de la vía, y
b) Las reparac¡ones menores, corespondientes a aquellas ¡nteNenciones cuyo costo

sea menor o ¡gual 30% del costo total de reponer el activo-

DECIMO PRIMERO: El presente Mandato, deberá ser sanc¡onado por tas partes
mediante Resoluc¡ones Exentas, con el fin de cumplir con la forma administrat¡va del
sistema descrito de acuerdo a la ley.

DECIMO SEGUNDo: Este Conven¡o Mandato se suscribe en se¡s (6) ejemplares de
¡gual tenor, quedando cuatro (2) en poder del lnstituto Nacional de Deportes y cuatro (4)
en poder de lntendenc¡a Reg¡onal.
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